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BOLETIX OFICIAL 
DE LA. PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTÍCULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO. 
Circular número 448. 

Procederán W. á la busca «le loa criminales 
que comprende la relación que va al pie (le 
esta circular y ¡»i fuesen habidos los remitirán 
por tránsito» de justicia y la conveniente se-
guridad , á disposición de las autoridades por 

-i - J" . J - -
^uictica acic«.idai(i3uuiipiui«t ummuuic «vi>u 

eo su caso. Almería 7 de Setiembre de i 844. 
—Joaquín de Pilches.--Sres. Alcaides Cons-
titucionales de los pueblos de esta provincia. 

SEÑAS. 

Francisco Ortega de ta Cruz , hijo de José 
v de María del Mar . natural de Almería, ofi-^ » " 
ció albañil, estado soltero , pelo castaño, ojos 
melados, color trigueño. Reclama su prisión 
el Sr. Comandante general de esta provincia. 

D. Francisco Rico,, estatura regular, pelo 
castaño con muy pocas canas, ojos melados., 
cuerpo delgado, color blanco, hoyoso de vi-
rueias , edad ai parecer unos oo años, barba 
clara., boca regular, nariz bien formada. 

D . Cristóbal Fernandez Campoy, hijo de 
Cristóbal y de Agueda, natural de Vera, veci-
no de Salamanca, edad 27 años , estatura 4 
pies, 11 pulgadas, 10 líneas, estado soltero, 
pelo castaño., ojos y cejas idem, color trigue-
ño , nariz regular , barba poca , boca regular. 

Andrés Fernandez, hijo de Juan y de María 
Guillen , natural de Adra , oficio del campo, 
edad 18 añas, estatura5 pies, 9 liueas pelo y 
cejas castaño , ojos nielados, color trigueño, 
nariz regular, boca idem,barba lampiña. 

Jos« Herrera, hijo ile Diego y dviY!ai-ia Bal-
donad» , natural de Dalias, oticio jornalero, 
edad 19 años, estatuía 1 pies , 11 pulgadas , 2 
lineas, pelo negro, ojos idem, color trigueño, 
Cejas al pelo, nariz recular, barba clara. 

Claudio Morales , Lijo de Manuel y de Ma-
na Alias, natural y vecino de Nijar , oficio 
labrador, edad 18 años, estado soltero, pelo y 
cejas castaño, ojos azules, nariz regular, color 
blanco. 

José Sánchez Mateos, hijo de Diego y de 
ÍVlana, natural y vecino de ^adules, olicio del 
campo, edad cuando empezó á servir 18 afios, 
estado soltero, pelo y cejas castaño, ojos par-
dos, nariz regular, color trigueño. 

Francisco González ¡VV?l>"a, hijo de Juan y 

de Beatriz, natural de Mojacar, vecino de 

Cádiz, oficio del campo-, edad cuando era-
Dezó á servir 24 años. estatura 5 oies . 3 nnl-
• , ' . » ' i 
gadas y 10 líneas, estado soltero, pelo y cejas 
rubio, ojos garzos color trigueño, nariz re-
guiar , una cicatriz sobre la ceja izquierda. 
Autoridad que pide la captura de estos indi-
viduos, el Sr. Capitán general de Granada. 

Antonio Bustos Esquinas, hijo de Pedro y 
de Josefa, vecino ue Almería, estado soltero, 
oficio panadero, estatura 5 pies, edad 20 años, 
pelo castaño, ojos negros, nariz regular, barba 
negra, cara redonda, color trigueño. Pide su 
capluru el Sr. Gefe político de Granada. 

Juan Guerrero , conocido por el Cuartele-
ro , acusado de ser el autor de la muerte vio-
lenta dada á su mujer Manuela López del 
Aguila. Heclauia su prisión el St*. Juez de pri-
mera instancia de Almería. 

jfascual Cabrera , vecino de Alcclea., edad 
45bK>s, estatura alta, pelo negro , ojos par-
dos , «a rba poblada, color trigueño. Pide su 
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prisión el Juzgado de primer« instancia de 
Canjayar. 

Luis Alonso Muñoz (á) el Abuelo, vecino 

de Terque, color moreno, pelo castaño, ojos 

pardos, nariz regular, barba poblada , cabeza 

larga, con las piernas de mala figura, estatura 

baja. Pide sa captara el Alcalde Constitucio-

nal de Terque. 

Antonio Velmonte, natural de Velez-BUn-

co, edad 25 años, estatura 5 pie*, 3 pulgadas, 

6 linexs. 

Y José Figueres , natural de Dalias, edad 

20 años j estatura 5 pies, 4 pulgadas. Pide sus 

capturas el Sr. Comandante general de la di* 

-ision espedicionaria de Africa, rendente en 

Algeciras. 

Jesé Reche Mena Ta) Calzones, vecino de 

Huercal-Overa, estatura regular , edad tle 20 

i 21 años, bien parecido. 

Gerónimo Ab-d , tiene una señal como de 

rosa en la n.>ri'¿ y cara al ludo derecho. 

Y un primo del ant-riur cuyo nombre se 

ignora, y .son del rio de Almería. Pule su 

captura el Juzgado de primera instancia de 

Vera, 

Juan Delgado, natural de Canjayar , veci-

no de Alhabia , estado cacado, estatura peque» 

ña , cara larga , barba poblada , color bUnec. 

Reclama su prisión el Juzgado de primera 

instaucia de Gergal. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

Número 449 . 

T V 

4/rl rhíriim» cMauleeerse en esta Capital tres 

escuelas elementales de instrucción primaria, 

de !*s Cuales sera una para el centro de la 

Ciudad con la dolacion de (Jos cientos duca-

dos aúnales, otra para los extramuros con 

igual dotaeion, y la restante para U Cañada de 

S. Urbano con cien ducados, se convocan 

profesores para oblar á dicha* tres escuelas, 

admitiéndose sus solicitudes en la secretaria 

de este Ayuntamiento hasta el día 30 del cor-

riente mes; bien entendido que lubrán de 

venir acompañados de los dncumeotos que 

acrediten reunir los pretendientes las circuus-

tani'irts de aptitud , moralidad , y demás que 

se requieren p«r las leyes y reales órdenes 

vigentes. Almería 12 de Setiembre de 1844. 

= Presidente, Antonio María Iñbarne.~ 

Alejandro de Ortega y Zafra¿ Secretario. 

Insértese.—Joaquia de Vilcbes. 

COMISARIA DE LOS SANTOS LUGARES 

DE JERUSALEN 

del Arzobispado de Granada. 

Xúmero 450 . 

£1 Excmo. Sr. Comisario general Jt tsta 

céra pia , con fiche 30 de folio último me 

dice io que copio. 

»Entre l«s diferentes atenciones que recia* 

ma la conservación de los Santo* logore*; eà 

la permanencia en ellos del Compíteme «ci-

mero de religiosos que se emplean constante-

mente en objeto tau digno de Un* n.ieion ex*n-

culuieute católica. Autor«*»*!* esta Comisaria 

para reemplazar Con la reme*» de nuevo-. eo-

iabortidures las b.ijj> que lodo* los di** (ii-j-iu 

sentii se naturalmente, y debiendo bacarlo 

m u y en breve, li» resuelto [»merlo en cono-

CSiniento de V. S. p^r» que Itattétuloto pú-

blico en e>a Diócesis, y ««litui ¡PIMIO memoria-

les >e sirva informar <d Excmo. Sr. Comisario 

general de lus escUusirad«*-» • de I» orden tle 

S. Francisco que adormid.» de un» reconoci-

da instrucción y sólida virtud, y lullilnitose 

en edad y s»lud proporcionad.» , soliciten se 

encomiende á su cuidado la custodia desaque-

llo«. preciosos monumentos y de Jos lugares 

venerandos en que se preparó y consumó Id re-

dención cristiana, La Comi**! ut general, y Jos 

cumiarlos en su ri-spediva diócesi*, tienen 

hoy una segrada obligación que cumplir si 

ha» de forre spmder dignamente al piadoso 

y sublime objeto que se ba propuesto S. M. 

Id Rema ¡wra fomentar la institución cuyo 
nombre va unido á los HMS gloriosos recuer-

do^. Para conseguirlo cual es de desear cuenta 

el Ex.emo. Sr. Comisario general, ademas de 

la eficaz cooperación por parte de V. S. con 

la religiosidad <1? l<_>; Elipinoiss que éo esta 

ocasión como en otras darán un testimonio 

solemne de la veneración y respeto que con-

servan y han heredado de sus padres lucia los 

misterios de nuestra sacro-santa religión , cot*¿ 

tribuyendo con este motivo con sus limosnas 

y donaciones como es de esperar de su piedad 

y religiosos sentimientos.» 

Y lo traslado á V. S. para que se sirva 

insertarlo en el Boletín oficial de esa pr ma-

cia tle Almería á fin de que los sacerdotes es-

clauslradits de la orden de S. Francisco re-

sidentes en los pueblos del distrito de este Ar-

zobispado enchthados en ella, que qu'eran 

iraslfítiarsc á Tierra Santa , me d'rijan sus 

memoriales acompañando la part'da de su 

baultsino, y espresando su carrera y actos 

tìtemrios para que jo pueda informar al 

Excmo. Sr. Comisario general en los tèrmi-

nos que me previene. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Grana-
da 20 de Agosto de 1844. = Candido Serra-
noy Quesada. . * 

Insértese. — Joaquín de Vilciea. : 
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M I N I S T E R I O D E tf/tClENt>A M I L I T A » 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

Xitmero 451. 

Con fecha $ tiei actual me dice el Sr. in-

tendente Militar del Distrito lo que copio. 

»El Excnio íir. Intendente genera) militar 

en 5 del «clual uie dice lo siguiente.®»Ijj su-

}>J>U que ¡>e ha celebrado eti la Intendencia 

militar de Granudo para contratar por térmi-

co de cuatro anos eí suministro de utensilios 

¿ Us tropas estantes y transeúntes en i* pro-

vincia de Mál«"<>, ha sido desaprobada según 

1* real urden que se me ha comunicado con 

fecha 3 del uciuul. «=» En na virtud se convoca 

f *r» »eguitda licuación en los estrado« «fe esta 

ulen.leucia general á las 12 del <lia 30 del 

Corriente mes , cuyo avisa doy i V. S. para 

Íue fu baga c»rcuLr en la demarcj«ci«>n tftresa 

ittenJencia raililar para que las persouas que 

quieran intere.-arse en esie servicio acudan 

por >í ó p*>r >us apoderados á enterarse del 

pítelo general de condicione» que halla de 

nianifíe>to en la Secretaria de dieba d e c a-

dencia, sirviendo de gobierno que este >£uni-

oistro ha de comenzar en de Eueru ve-

nidero, y concluirá en fin de í a s i como 

también que no ¡se admitirán pro|josicionea ni 

antes ni después ilel remate porque solo ser«a 

atendida» Us hechas en dicho acto. — Del re-

cibo «le esta circular me dará V . S. aviso, re-

mitiéndome un ejemplar don<le resolte la pu-

blicación de este anuncio. = Lo traslado á V. 

á fin de que disponga se inserte en el Bolflin 

oficial de esa provincia y me dirija un ejem-

plar de el en que se halle publica.lo el cual 

deberá hallarse ea mi poder el día 22 del ac-

tual » 

Lo que se anuncia al pubüco en cumpli-

miento de io que se me previene y para Jos 

efectos que se expresan. Almería 13 de Se-

tiembre de 1844. = E l Comisario de Guerra, 

Juan Maury. 

Insértese. = Joaquín de Vilcbe?. 

ANUNCIOS. 

En el Boietio titulado Boletín Artístico, <{ue 

se publica en la Corte, se auuncm que algunas 

corporaciones han pedido ejemplares del re-

trato luográíico de S. M. la Rema D." Isa-

bel 11, ejecutado por el célebre pintor "Wan-

Haten, el cual por su tamaño y electo es ade-

cuado para salones grandes; pero concluida 

casi la edición que &e hizo, pues no quedan 32 

ejemplares, se ruega á las corporaciones y 

ayuntamientos de esta provincia que deseen 

obtenerlo, se dirijan á la dirección del- refe-

rido periódico por medio de carta franca de 

porte, acompasando una libranza sobre cor-

reos ó de cualquiera otro modo , pidiendo el 

número de ejemplares que gusten , ya seaa 

iluminados ya en negro, untes del 20 del nre-

senie me» para resolver dicha dirección el 

número que de I» 2.a edición hayan de ti-

rar , y coini>i<inando persona en la Corte que 

se encargue de recojerlosy remitirlo*. 

PRECIOS . 

En negro 50 reales. 

Iluminado tOü i) 

Los suscritr>rrs al Heraldo tienen 5 reales 

de rebaja y los del referido Boletin Artístico, 

los de la hiparía pintoresca , y los de los Ro-

mances «leí Cid 10 reales. 

También se hallan de venta en esta Capital, 

los reírlos de SS. MM. D.* Isaln-I I I y su 

au»u-ta madre en la imprenta de la Viuda de 

Santamaría á precios muy equitativos-

Insértese."=Joat]UÍn de Vilches. 

Concluye la proposición sobre el camino de 

hierro de Madrid ó Aranjuez, inserto en los 

Boletines anteriores. 

41. Suscritas las tres cuartas partes, à Ip 

menos, de las acciones, se construirá la Socie-

dad se»uti la base cuarta, precediendo Un» jun-

ta gener«l de sócios para la elección tle los diez 

individuos que deben completar el número 

total di» los <p»e componen la de gobierno! 

Esta elección sehaià seguii lámbase» ítíy 17, 

y con arreglo por solo esta vez à lo que pres-

criba el proyecto de reglamento que cun opor-

tunidad se entregara à los _socios ó à sus apo-

derados. 

42. Nombrada la junta derectiva según lo 

prevenido en la base 22 *y asi bitn el inspector 

y administrador principal, se reunirán con la 

jimia de gobierno para ecsaminar y discutir el 

reglamento, planos, presupuestos, contrato so-

cial y denlas que sea menester para elevarlo 

¡tintamente con estos Estatutos á real apro-

bación de S. M. 

43. Si el número de acciones suscritas es-

cediese á las designadas en la base tercera, se 

considerará como cipítal de la sociedad para 

invertirlo en la continuación del ferro-carril 

desde el real sitio de Aranjuez á Albacete j 

Alicante ó viceversa, disfrutando estas de igua* 

les derechos y beneficios que las anteriores. 

44¿ Todos los cargos de la empresa conti-

nuarán sin alteración alguna conforme vaya 

prolongándose el ferro-carril, rijieudo siempre 

esto« mismos Estatutos. 

Los reglamentos particulares de laSo* 

CÍedá%:ompletarán estos Estatutos en ia parte 

no prilista por ellos , sometiéndolos á la real 

aproba^vm comò prescribe la base 42 y que-
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dando siempre á lo que prevenga el Código de 
Comercio en todo cuanto deje de espresarse. 
Madrid 20 de Mayo de 18*44.—El Presiden-
te. M. Duque de Castroterreño.—José Mario. 
J.opez. — Vicente de Escofia.—M. Conde de 
Santa Clara. — Pelegrin José Saavedra , Se-
cretario.—Son copias de sus originales. 

Las Corporaciones, Sociedades y demás 
personas en particular que gusten tomar in-
terés a tan útil Empresa, se servirán conti-
nuar su firma con e¡>presión del numero de 
acciones que quieran interesar, añadiendo al 
ejccio ei papei en blanco que sea menester. 

Almería 10 de Julio de IS44. —Por orden 
del Sr. Comandante general interino. Insér-
tese en el Baletin oficial, Francisco de Paula 
Gómez, Secretario. 

« • • M H M M H M B H a M M M H M a H M I 

%ttút>vizz í f t e r a i . 

Ó SEAN 

Preceptos de un buen Padre á sus Hijos. 

INTRODUCCION. 

y \ 

En una de las populosas ciudades de nues-
tra cuita España, vivía una respetable familia, 
que si bien era casi desconocida de la vecin-
dad donde habitaba , su morada era aseada 
con esmero., en la que reinaba el buen orden 
y la limpieza en todos sus muebles; bien se 
conocia que los dueños que la habitaban no 
eran ni muy opulentos, ni de aquellos misera-
bles que por carecer de toilo medio, aumén-
telo sü iülelicidad con el abandono v falta de 
aseo en su morada y en su persona. Esta fa-
milia .̂ e componía de un respetable anciano 
llamado Enrique N- , padre de tres niños y 
de una niña : el mas grande de unos diez y 
ocha años de edad, llamado Nemesio, cursaba 
la fiii.'fi-fi:i; el segundo llamado Teodoro, con-
taba diez y siete Abriles y Aniceto el tercero, 
de unos tres lust ros , aprendían ambos á dos 
las primera-» leccione* dij humanidades; cator-
ce .río» tenia li hija, llamada Eleuteria. 

D >- üíiuN había que á Enrique la im¡>ercial 
in '7. de i a motarle le habia-arrebatado de su la-
di« á -í¡ >|U<-nda esposa, y EN MIS hijos, este 
bu.-¡i ¡>;>dre habia concentrado todo su amor y 
cu: l.aio. 

Enrique N. era querido de los pocos que le 
wühí'mii; sus bem-iieios solo los estendia á la 
virtud rtfliuida; ¡socorría en cuanto le permi-
tían su» haberes, al hnétfauo, á la viuda y al 
oprimido; en suma Enrique era un virtuoso 
hombre )' un solicito padre en la instrucción 
de sus lujos: no se pasaba dia que eslos/o re-
cibiesen alguna lección moral é instrupiiva ó 
puramente cienUiicu; la cosa mas f r ió la le 

prestaba medios para mi! reflecsiones y argu-

mentos. Queriendo Enrique N . instruir per-

fectamente á sus lujas en los principios de 1« 

mas delida Moral, les habló en estos témmios-

«=A mados hijos, quiero reuní ros todos los días 

para hablaros de los deberes que debéis obser-

var, vivieudo en mancomún con los demás 

hombres. 

Es indispensable que vuestras acciones es-

tén conforme^ con vuestro interior, y de ma-

nera alguna desmentírois la voz intrínseca del 

deber que habla en vu^i ros corazones: si prac-

ticaseis lo contrario seriáis uuos verdaderos hi-

pócritas y unos insolentes engañadores. El Su-

premo Criador ha liga<lo á todo« los hombres 

coo un mismo lazo , que es el del amor, y 

cada uno eo particular debe hacer todos lose 

conatos posibles para estrecharse mas y ' mas 

con él. El sér humano que ne eampfa con sos 

preceptos debe ser considerado como una eá~ 

piga de trigo con tizón, cápaz por si de infec-

tar provincia» y aun nacionesenteras, por cuyo 

motivo semejante hombre debe mirarse con 

desprecio y oprovio. Todo sér racional al pro-

pio tiempo que debe instruirse y conservarse., 

según manda Dios, jamás lo debe practicar 

con menoscabo de sus semejantes; porqoe si 

quiere vivir para sí, debe moderarse y vivir 

para los otros : sus placeres físicos é intelec-

tuales, sus instintos y acciones corporalesy de-

be en to lo tiempo someterlas á las leyes de la 

equidad y del bien general; mas adelante ve-

reís, hijos rajos, las funestas consecuencias de 

los vicios, que á similitud de un veneno toma-

do en pildora dorada, que engaña i la vista, 

aniquila Con mas ó menos lentitud el cuerpo. 

E! demasiado aprecio que hacemos de no-

sotros misinos, ó sea el amor propio, deslum-

bre , disminuye ó anula nuestros defectos , y 

este es el motivo porque los prodigamos. La 

falta de educación en los primeros años de nues-

tra vida , ó la poca atención á los preceptos de 

nuestros padres, maestros ó ayos son las dos 

fuentes de donde dimanan nuestras imperfec-

ciones en ia vida social , y quizá de nuestras 

irremidiables desgracias que experimentamos 

en lo ful uro. 

Antes que termine la carrera de mi vida, 

quiero enseñaros lo que es lo Ciencia-Moral, 

ciencia que desde la mas remota antigüedad ha 

sido inseparable de iaGlosoíla. En mis leccio-

nes no oiréis las mácsimas de los estoicos, ni 

menos los rijidos preceptos y sutiles argumen-

tos de los peripatéticos, sino unas razones sen-

cillas , dictadas por la misma natura lezay 

destituidas de todo espíritu de partido. 

CSe continuará. J 

« u u t m t m u w M t v u t i M M i c w t M w i i M 
A L H E M A : IMPRENTA DE RAMON G O N Z A L E Z , 

calle de bs Tiendas trainero 30. 
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